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Guadalajara de Buga, 19 de julio de 2021. 
 
Revisado el presente proceso, advierte el despacho que, en la reanudación de la 
audiencia de pruebas, celebrada el 24 de mayo de 2021, se decidió que una vez 
allegadas las pruebas documentales pendientes por recaudar, se correría traslado a 
las partes y al Ministerio Público, para presentar, por escrito, los alegatos de 
conclusión y concepto de fondo, respectivamente. 
 
Según se observa en el expediente electrónico, tales pruebas ya fueron allegadas al 
proceso, por lo que se procederá mediante este auto a correr traslado de estas 
tendrá por prelucido el período probatorio una vez ejecutoriado el presente auto. 
En consecuencia, atendiendo los principios de celeridad y economía procesal, se 
correrá traslado a las partes y al Ministerio Público, para alegar de conclusión y 
conceptuar de fondo, respectivamente, por escrito por diez (10) siguientes a la 
ejecutoria de la presente providencia. 
 
En ese orden de ideas, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes del material probatorio 
aportado, por el termino de 3 días siguientes a la notificación por estado del 
presente auto  
 
SEGUNDO: TENER POR PRECLUIDO el período probatorio en el presente 
asunto, por haberse recaudado la totalidad de las pruebas. 
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TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes y al Ministerio Público, por el 
término de 10 días, contados desde el día siguiente a la ejecutoria de la presente 
providencia, para que presenten sus alegatos de conclusión y concepto de fondo, 
por escrito, respectivamente, conforme lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
JRO 
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